Proyecto de Ley No.____2012

“Por medio de la cual se adoptan medidas que buscan asegurar la eficiencia y sostenibilidad energética y ambiental de Colombia y se dictan otras disposiciones”

Artículo 1° Objeto. La presente Ley tiene como objeto contribuir a la eficiencia y sostenibilidad energética y ambiental de nuestro país, por medio de la sustitución de los equipos de refrigeración doméstica altamente consumidores de energía y que contengan Clorofluorocarbonos (CFC). 

Artículo 2° Incentivos por adquisición de nuevos equipos de refrigeración. El gobierno nacional creará un bono de sustitución para los equipos de refrigeración doméstica que contengan CFC del 40% sobre el valor total del equipo de refrigeración nuevo que no contenga CFC 

El sector comercial podrá sujetarse a lo establecido en el artículo 158-2 del Estatuto Tributario cuando sus equipos de refrigeración no contengan CFC y cuenten con una eficiencia energética mayor al 15%. 

Los entes territoriales podrán contribuir con la generación de estímulos que promuevan la eficiencia y sostenibilidad energética de su territorio. 

Artículo 3° Fondo. Crease el Fondo Enerfuturo, sin personería jurídica adscrito al Ministerio de Ambiente, como una cuenta especial de la nación cuyo objeto será  la financiación de programas y proyectos que estén orientados a promover la sostenibilidad energética de Colombia. 

El Gobierno Nacional podrá con cargo a los recursos de este fondo, celebrar convenios con gobiernos extranjeros y organizaciones internacionales que tengan como objeto el desarrollo de acciones dirigidas a promover la sostenibilidad energética del país.

Las entidades territoriales podrán aportar recursos a través de esquemas de cofinanciación para el desarrollo de los proyectos que sean identificados, estructurados y gestionados por el fondo a que se refiere el presente artículo. 

El fondo dará prioridad a la financiación de proyectos y programas de sostenibilidad energética que sean desarrollados en los territorios que cuenten con alto consumo energético, o con una mínima cobertura de energía en el sector rural y en ambos casos que cumplan con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Artículo 4° Estructura. La Dirección y Administración del Fondo estará a cargo de un Consejo Directivo, el cual estará integrado de la siguiente manera: 

Un representante designado por el Presidente de la República, quien lo presidirá

El Ministro de Ambiente  o su delegado. 

El Ministro de Minas y Energía o su delegado.

El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio

El Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado. 

Parágrafo 1° El Consejo Directivo podrá crear los Comités sectoriales que se requieran en los cuales podrán tener presencia representantes del sector privado, de la sociedad civil, de organizaciones no gubernamentales u organismos multilaterales. 

Parágrafo 2° A las sesiones del Consejo Directivo asistirá con voz pero sin voto, el representante legal de la sociedad fiduciaria o consorcio fiduciario que administre el patrimonio autónomo a que se refiere el parágrafo  del artículo 7° de la presente Ley. 

Artículo 5° Funciones del Consejo Directivo. Para el Cumplimiento de los Objetivos del Fondo  el Consejo Directivo ejercerá las siguientes funciones: 

1. Adoptar los planes y proyectos que deban ejecutarse con cargo a los recursos del Fondo. 

2. Aprobar los negocios fiduciarios que se requieran para el manejo y disposición de los recursos del Fondo. 

3. Designar una firma para que ejerza la auditoría sobre los actos y contratos que realice el Fondo.

4. Autorizar desembolsos previa aprobación de los proyectos de sostenibilidad energética que sea presentados por los Gobiernos departamentales y municipales.

5. Ejercer vigilancia, control y seguimiento de los proyectos que se adelanten con recursos del fondo EnerFuturo.  

Artículo 6° Patrimonio. El patrimonio del Fondo estará constituido por: 

1. Las partidas que se le asignen en el presupuesto nacional. 

2. Los recursos provenientes de crédito interno y externo. 

3. Las donaciones que reciba para sí. 

4. Los recursos de cooperación nacional o internacional.

5. Los recursos que aporten las entidades territoriales para Planes, Programas y Proyectos de sostenibilidad energética.

6. Los demás recursos que obtenga o se le asignen a cualquier título.

7. Los recursos que se obtengan por concepto de la imposición de sanciones de que trata el artículo 3°

Un porcentaje de estos recursos se deberá destinar para absorber los costos de administración del fondo.

Parágrafo. Los recursos de que trata el presente artículo serán administrados por el Fondo a través de  patrimonios autónomos que se constituyan para tal fin, en los términos y condiciones que reglamente el Gobierno Nacional. Estos recursos serán inembargables.

Artículo 7° Régimen Contractual. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Hacienda reglamentará todas las  condiciones para la contratación del Fondo que permitan garantizar una mayor eficiencia en el uso de los recursos.

Artículo 8° Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación. 

	______________________________


	______________________________



	_______________________________


	______________________________




Proyecto de Ley No.____2012

“Por medio de la cual se adoptan medidas que buscan asegurar la eficiencia y sostenibilidad energética y ambiental de Colombia y se dictan otras disposiciones”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. CONTEXTO 

Aunque la lucha de los científicos ante los estudios que evidenciaban un deterioro de la capa de ozono por las prácticas que el mundo impulsaba y la eminente amenaza que éste representaba para la seguridad alimentaria, el aumento de las catástrofes por eventos naturales, el deterioro de los ecosistemas, entre otros, no fue atendida por los diferentes sectores en el momento. Sin embargo, años después éstos lograron llevar a la discusión política internacional la problemática del cambio climático, aún con el desacuerdo del sector privado cuya posición era que la evidencia científica era muy débil para tomar medidas.

Luego de varias reuniones y compromisos de carácter internacional a partir de la evidencia científica, se realiza el Protocolo de Montreal, un tratado internacional con el objetivo de proteger y reducir la producción y el consumo de sustancias que afectan la capa de ozono, entre los que se encuentra los gases de efecto invernadero (GEI) como lo son el Dióxido de Carbono (CO2), Metano (CH4), Óxidos de nitrógeno (NOx), entre otros y los Clorofluorocarbonos (CFC) de fabricación artificial, objeto de la presente ley. 

El CFC, una de las sustancias más agresivas y de impacto inmediato contra la estructura molecular de la atmosfera, fue producido en grandes cantidades hacia los años 70 con aproximadamente un (1) millón de toneladas anuales, para entonces no era evidente la dispersión de esta sustancia junto con las demás sobre la dispersión por la atmosfera y los efectos en la salud y el medio ambiente
 . Pues no fue sino hasta 1972 que el científico James Lovelock que a través de varios viajes y pruebas científicas en distintas partes del mundo encontró comportamientos anómalos descubriendo la presencia de esta sustancia artificial en la atmosfera
. 

Sin embargo, no fue sino hasta 1974 que el premio Nobel de Química Frank Sherry Sherwook Rowland y su equipo se interesaron por la acumulación de los productos derivados de la actividad humana en la atmosfera que iban en aumento como los CFC, siendo estos compuestos no tóxicos, muy poco solubles en agua y muy estables en la troposfera, con un tiempo de vida de cerca de 100 años. Rowland junto con Mario Molina un científico que hacia parte de su equipo demostraron que estos solo podían ser destruidos por la fotolisis solar en la estratosfera, iniciando un ciclo que llevaba a la destrucción de la capa de ozono la cual permite la vida de los ecosistemas como hoy lo conocemos y nos protege de los rayos ultravioleta
. Estos esfuerzos derivados de la curiosidad científica dieron origen a la teoría de la destrucción de la capa de ozono por sustancias químicas producidas por la actividad humana como los CFCs. Sin embargo, 11 años después sus predicciones fueron confirmadas luego del descubrimiento del agujero de ozono sobre la Antártida en 1985, año en el cual se firmó el protocolo de Montreal y la sustitución del CFC-12 por el HFC-134a, se hizo posible a nivel mundial en la década de los 90. 

En cuanto a la generación y consumo energético del país aunque contamos con una de las energías ambientalmente más limpias, puesto que gran parte de la energía nacional es generada por las hidroeléctricas y en menor porcentaje por las termoeléctricas, es de vital importancia contar un el ahorro de la misma para la sostenibilidad energética del país en el futuro. El crecimiento anual de energía es de 1.93%
 y en la medida que este aumente y los efectos de la variabilidad climática se agudizan, especialmente durante el fenómeno del niño, nuestras fuentes de energía se puede ver vulneradas por la disminución del nivel en los embalses. 

Según la Unidad de Planeación Minero Energética (UPME), la generación de energía eléctrica en el Sistema Interconectado Nacional - SIN en el año 2010 fue de 56,887.40 GWh. Esta generación provino en un 71% de centrales hidroeléctricas y el restante 29% de fuentes térmicas y de generación eólica. 

Participación de la Generación Hidráulica en la Generación Total del SIN
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                    Fuente: UPME

Durante el mes de agosto de 2010 se evidencia una recuperación fuerte de la participación de la generación de energía hidroeléctrica en el total de la energía generada a causa del fenómeno de La Niña a nivel nacional, el cual trae como consecuencias un aumento importante de los aportes hídricos al Sistema Hidroeléctrico del Sistema Interconectado Nacional.

Sin embargo, aunque el fenómeno de la niña aumente significativamente el nivel de los embalses a nivel nacional, el fenómeno del niño causa lo contrario con una demanda constante en el periodo presente pero que va en aumento año tras año. En el 2009 la demanda de energía eléctrica, presentó un crecimiento de 809 GWh alcanzando un total de 54,679 GWh/año. Esta variación es equivalente a un aumento del 1.5% respecto al 2008 y en los últimos 7 años la demanda ha presentado un incremento en la demanda de energía total del 19.47%
.

Según la UPME, a largo plazo el sistema colombiano requeriría la instalación de 1,900 MW adicionales a la expansión definida a través del cargo, y 2050 MW si se considera el retiro de algunas plantas de generación instaladas hace más de treinta años.
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                        Fuente: UPME

El incremento en la demanda y la vulnerabilidad que enfrenta el país ante la variabilidad climática puede incidir igualmente en el precio que pagan los colombianos por la energía. Desde mayo de 2009 el fenómeno del Niño empezó a manifestarse por un calentamiento de las aguas del Océano Pacífico tropical, y a mediados de junio las condiciones meteorológicas y oceanográficas manifestaron el inicio de la etapa temprana de formación, los Centros especializados de predicción climática como la NOAA (EU), Bureau (Australia), ECMWF (Europa), entre otros, proyectaron en ese entonces que “El Niño” se seguiría desarrollando en el siguiente trimestre octubre- diciembre y en el primer trimestre enero-marzo de 2010.

Fue un año difícil para el sector energético, el cual afrontó un nivel de aportes hídricos por debajo de los promedios históricos, generando un descenso acelerado en los niveles de embalse en el segundo semestre del mismo año. Esta situación fue controlada por medidas que forzaron la utilización de la generación térmica del país
. 

Así mismo en el mes de enero el precio de bolsa se ubicó en 134 $/kWh y en diciembre en 201 $/kWh. Para los meses de septiembre, octubre y noviembre dicho precio superó los 170 $/kWh, lo que se podría explicar en las condiciones hidrológicas críticas por la ocurrencia del fenómeno climatológico El Niño en esa época.

Evolución Precio de Bolsa Nacional 2009 – 2011
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          Fuente: Elaboración propia con datos de la UPME

El clima cada vez es menos predecible pero como se ha demostrado más agresivo generando incremento de temperaturas, sequias, inundaciones, vientos fuertes impactando el sector energético y la economía.

Ante una duplicación de las emisiones de CO2, los recursos hídricos en el 50% del territorio nacional serian vulnerables,  la cobertura vegetal en el 23 % del territorio se podría ver alterada,  las 4.8 millones de ha. (4.1% del territorio nacional) afectadas por procesos de desertificación, se sumarian 3.6 millones adicionales
.


Es un panorama poco alentador para los recurso naturales del país y para quienes nos proveemos de estos y aunque Colombia no se encuentra entre los mayores emisores de GEI en el mundo y tampoco es productor de las Sustancias Agotadoras de Ozono (SAO), en las que se encuentran los CFCs, son las importaciones y exportaciones las que definen el consumo de estas sustancias de un país que no las produce, como Colombia
. 

Para el 2009 once sustancias SAO eran utilizadas en el país y fue a través de la resolución 1652 de 2007 que el Ministerio de Ambiente prohíbe la fabricación e importación de equipos y productos que contengan o requieran SAO listados en los Anexos A y B del Protocolo de Montreal, en los que comprenden los equipos de refrigeración de uso doméstico. Respecto a las exportaciones a través del Decreto 423 de 2005 se toman medidas para controlar las exportaciones de SAO, además el Ministerio de la Protección Social adopta medidas tendientes a prohibir el uso de los cloroflurocarbonados a través de la resolución 301 de 2008.

Es así como los esfuerzos del gobierno nacional y compromisos internacionales como la ratificación de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático mediante la Ley 164 de 1994 y la firma del protocolo de Montreal mediante la Ley 29 de 1992, entre otras, han representado un avance significado en la materia y ratificado el compromiso del país para hacer frente a esta problemática mundial de la cual Colombia por su ubicación geográfica se estima ser afectado en gran medida. 

En Colombia, el sector residencial, se encuentra en el tercer renglón de las actividades generadoras de GEI en el país, después del sector transporte e industrial
,  mostrando así la importancia de aunar esfuerzos para la eliminación de las sustancias que agoten la capa de ozono con medidas eficaces y eficientes que faciliten un proceso adecuado para todos los involucrados. En el caso de los equipos de refrigeración doméstica fabricados antes de 1997, en Colombia existe un estimado de 3,6 millones de estos electrodomésticos, los cuales están cargados con por lo menos 200 gr. de CFCs,
 Además se estima que una nevera con más de 10 años de operación y sin mantenimiento consume un 35 por ciento de la energía que del hogar en un mes
. 

A partir de la identificación del daño causado por los equipos de refrigeración fabricados antes de 1997 a la capa de ozono y el gran consumo de energía que genera, el gobierno nacional a través de la expedición de la ley 697 de 2001 en su articulo 5° crea el Programa de Uso Racional y eficiente de la energía y demás formas de energía no convencionales "PROURE" diseñado por el Ministerio de Minas y Energía, cuyo objeto es aplicar gradualmente programas para que toda la cadena energética esté cumpliendo permanentemente con los niveles mínimos de eficiencia energética y sin perjuicio de lo dispuesto en la normatividad vigente sobre medio ambiente y los recursos naturales renovables en el cual se incluye dentro de las Líneas de Acción de los Sub-Programas la sustitución de los equipos de refrigeración doméstica no sólo para la protección de la capa de ozono sino también en términos de eficiencia energética. 

El compromiso del gobierno nacional en cuanto a la eficiencia energética, sujeto a la protección y conservación de los recursos naturales se plasma en el PROURE, no obstante, es indispensable brindar herramientas que puedan poner en marcha este proyecto para el bienestar y futuro de los colombianos de manera inmediata. Para el caso de la sustitución de los equipos de refrigeración doméstica al focalizar acciones hacia usuarios de neveras pertenecientes a los segmentos más pobres de la población, una mayor eficiencia energética disminuye los pagos de la población más pobre por el servicio de energía eléctrica contribuyendo al cumplimiento de los objetivos de disminución de la pobreza. Además, al disminuir el consumo de energía eléctrica por parte de los estratos de la población que reciben este servicio a tarifas subsidiadas, atenúa la carga sobre el presupuesto nacional y los pagos adicionales que realizan los sectores no subsidiados. De esta forma contribuyen a las estrategias de reducción del déficit fiscal del gobierno central y se mejoran las condiciones de crecimiento de la economía
.  

A partir de este programa en el 2008 se realizó el primer proyecto piloto en la capital del país en donde se puso en marcha la sustitución de equipos de refrigeración doméstica de fecha de fabricación anteriores a 1999 que se encontraban en uso. El proyecto “Cambia tu Nevera” se realizó por un periodo de 4 meses con la participación del sector privado, en el cual el interesado de cambiar la nevera la entregaba y recibía un bono por $80,000 o $100.000 para ser redimido de inmediato y acceder a facilidades para la cancelación del valor pendiente de la nevera nueva
. 
De esta manera la ciudadanía estaría contribuyendo desde su casa con la protección de la capa de ozono, además de economizar dinero al consumir menos electricidad. El proyecto contó no sólo con la recolección de las neveras antiguas sino también comprendió la gestión de los residuos provenientes de estos equipos, la cual incluye aprovechamiento de partes y disposición final de los CFC del circuito de refrigeración y de la espuma de poliuretano usada como aislamiento térmico. Se sustituyeron y chatarrizaron 1.898 unidades de estos equipos y con la ejecución del proyecto se evitaron emisiones deliberadas de CFC a la atmósfera con el consecuente impacto sobre la capa de ozono, la salud humana y los ecosistemas. Así mismo, se disminuyó el consumo de energía en los hogares que reemplazaron su nevera, con los impactos ambientales y sociales derivados
.
Estudios realizados por la UPME han estimado que las neveras son responsables de entre el 20% y 50% del consumo energético de los hogares de los estratos 1, 2 y 3 en cuatro de las principales ciudades de Colombia, en donde el 62% del consumo energético corresponde a los estratos 1 y 2 y el 26% al estrato 3.  Con el proyecto en marcha, según estudios de la UPME, en un escenario de 10 años, la reducción de emisiones de CO2 acumuladas es del orden de 9 millones de toneladas y los ahorros de energía por año se estiman en 2.441 Gwh
, lo cual no puede dar espera puesto que los escenarios de vulnerabilidad ante eventos climáticos, aumento de la población, aumento de la pobreza a causa de los desastres naturales ocurrirán de manera más agresiva en cuanto las medidas, los planes, proyectos, la inversión, no se realiza de manera inmediata. El escenario de los 10 años que nos plantea la UPME puede aumentar a 30, 50 años cuando los recursos necesarios para llevar a cabo estos planes son inestables o inexistentes. 

Es necesario darle una continuidad pronta a los esfuerzos ya realizado, pues Colombia no sólo ha realizado pruebas piloto sino ha invertido en el recurso humano con el fin de contar con todas las herramientas en toda la cadena de la sustitución de los equipos de refrigeración. Después del Protocolo, Colombia asigno al SENA la responsabilidad de capacitar a los técnicos de refrigeración en las nuevas tareas que surgían en ese entonces, como recuperación, reciclaje, sustitución y manejo de refrigerantes nuevos y manipulación de los refrigerantes tradicionales y nocivos para velar por la protección de la capa de ozono. Hasta el 31 de diciembre de 2010 se habían  identificado 2537 técnicos en 38 municipios y se habían certificado 920 técnicos, de los cuales cerca del 76% se encuentran concentrados en  Bogotá D.C.

Para ello es necesario brindar oportunidades a los hogares de estratos 1, 2, y 3 donde se concentran estos equipos, pues para el año 2009, los trabajadores informales representaron el 61,1% de los ocupados (11.259.134 personas), concentrados en los sectores de comercio (33%), agricultura (20%) y servicios (18,8%). Del total, el 41% son mujeres, con un ingreso promedio de $328.554, en tanto que, los hombres tienen un ingreso promedio de $671.897.
 Esto indica que el programa debe ir acompañado con una estrategia que incentive a aquellos que por sus condiciones económicas no les es posible acceder a los programas de sustitución de equipos de refrigeración doméstica que pueden estar costando alrededor de 1 millón de pesos. 

Algunas experiencias internacionales en este mismo sentido se han realizado en Brasil y México, que aunque los contextos difieran a la realidad Colombiana un poco, no se aleja de las posibilidades de realizar la implementación y fortalecer los recursos destinados para la eficiencia energética del país.  

Brasil:

Las distribuidoras de energía eléctrica del Grupo Neoenergia en Brasil ya han sustituido 170 mil neveras de sus clientes por medio del Programa de Eficiencia Energética Nova Geladeira (Nueva Nevera), que cambió el electrodoméstico usado por modelo de bajo consumo de energía. 


La iniciativa es dirigida a los consumidores que poseen Tarifa Social de Energía, beneficiando el cliente de menor renta con efectos positivos en la reducción de la cuenta de energía y consecuente equilibrio del presupuesto doméstico, y también en la salud, proporcionada por la mejor conservación de los alimentos.


Según investigación de Unicamp sobre el programa de cambio de la nevera ejecutado por Coelba en la comunidad popular Mapele, de Salvador, las familias beneficiadas con el nuevo refrigerador y también con la sustitución de lámparas comprobaron reducción promedia del 50% del consumo de energía eléctrica de sus residencias. 

Cálculos de la Asesoría de Eficiencia Energética de Neoenergia estiman que en los últimos seis años el programa ya tenga proporcionado cerca de 100 gigawatts-hora (GWh) de ahorro de energía, lo que equivale al consumo de un municipio de 125 mil habitantes. 

El programa Nova Geladeira usa refrigeradores de 252 litros, con Sello Procel de ahorro de energía. Considerando que una nevera antigua consume en promedio 74 kWh /mes, el modelo nuevo, gracias a su eficiencia, puede proporcionar un ahorro promedio de 50 kWh/mes, equivalente a alrededor de R$ 30,00 en la cuenta de energía
.

México:

En México los refrigeradores en uso que tienen más de 8 años de antigüedad, representan hasta el 30% del consumo de energía eléctrica en un hogar, hay alrededor de 15 millones de estos equipos. Como estrategia de uso eficiente de la energía y reducción de los gases de efecto invernadero, México adopto un plan nacional de sustitución de refrigeradores con el fin de reemplazar cerca de 2 millones de refrigeradores para el año 2012. 

Con esta medida aunque el requerimiento de ahorro energético  es del 5%, las tecnologías en refrigeradores permiten reducir el 30% y al mismo tiempo México deja de emitir entre el 2009 al 2012 4.7 toneladas de bióxido de carbono. 

Del total de refrigeradores que se venden en este país, entre el 30 y 50% corresponde al programa de sustitución de equipos de refrigeración, además el crecimiento de esta industria durante el 2010 en México fue más del 15% y en el 2011 un poco más del 7%
 
.

2. MARCO CONSTITUCIONAL.
La Constitución Política de Colombia establece en el artículo 79, que:

“Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.”

Por su parte, el  artículo 80 indica que:

“El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.  Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas.”

El Artículo 95 destaca como responsabilidad estatal:  

(..)

8. Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano;

Estos artículos ilustran el compromiso del país con el mejoramiento de las condiciones ambientales y demuestran que todo esfuerzo que se haga para reducir los gases de invernadero, el calentamiento global y eliminar las emisiones contaminantes, debe recibir el apoyo del Congreso y de la ciudadanía.

3. MARCO LEGAL
A nivel nacional tenemos como antecedente legal más reciente la ley 164 de 1994 mediante la cual el Congreso de Colombia aprobó la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, la cual tiene por objetivo la estabilización de las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera. 

Ley 629 de 2000 por medio de la cual se aprobó el "Protocolo 

de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 

cambio climático" hecho en Kyoto el 11 de diciembre de 1997

En agosto de 2003 se expide el Documento CONPES 3242 “Estrategia institucional para la venta de servicios ambientales de mitigación del cambio climático” 

Posteriormente el Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de Ambiente produce los siguientes documentos con relevancia en materia de medidas contra el cambio climático: 

· CONPES 3700 de 2011 “Estrategia Institucional para la Articulación de políticas y acciones en materia de cambio climático en Colombia”

· Segunda comunicación nacional: Presenta el inventario nacional de fuentes y sumideros de gases de efecto invernadero, análisis para determinar la alta vulnerabilidad de Colombia ante los efectos adversos del cambio climático 

· 158 Proyectos Nacionales de reducción de emisiones de gases efecto invernadero bajo el mecanismo de desarrollo limpio (MDL) – protocolo de Kyoto

· Proyecto Piloto de adaptación – INAP

· Estrategia de educación, formación y sensibilización de públicos sobre cambio climático

· Portal nacional de cambio climático

· Estrategia de desarrollo bajo en Carbono – EDBC

· Estrategia de reducción de emisiones por deforestación evitada – REDD

· Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático

· Resolución 1555 de 2005 el cual expide la reglamentación sobre el uso del Sello Ambiental Colombiano” expedida en conjunto con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (MCIT). 

4. IMPACTO FISCAL.

El presente proyecto no genera impacto fiscal, por cuanto no ordena gasto ni otorga beneficios tributarios directamente.   Adicionalmente, el Estado colombiano cuenta con objetivos compatibles con el proyecto, definidos en la Ley 1151 de 2007 por medio de la cual se adopta el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010, cuando dispone como prioridad:
“...Una  gestión  ambiental  y  del  riesgo  que  promueva  el  desarrollo  sostenible, sustentado  en  la  articulación  adecuada  de  las  dimensiones  económica,  social  y ambiental.  Así  mismo,  una  gestión  de  riesgo  orientada  no  sólo  a  la  atención,  sino prioritariamente a la prevención...”

En razón a las anteriores consideraciones nos permitimos presentar ante los honorables congresistas la presente iniciativa para su discusión y  aprobación.

5. CONCLUSIÓN

La presente ley no solo cuenta con una visión de interés nacional sino internacional, pues promueve los intereses internacionales, permite  y acelera el cumplimiento de los acuerdos y tratados internacionales firmados por Colombia en la materia. La corresponsabilidad entre el Estado y las demás naciones para brindar una seguridad energética y ambiental para el futuro se encuentra en la decisión de los actores que conforman la nación, al Estado por brindar las oportunidades y alternativas que puedan permitir a los integrantes de la sociedad actuar bajo criterios de sostenibilidad, además de brindar oportunidad de ahorro para los recursos limitados de aquellos, considerando su situación económica e igualmente la de la nación. 

El Estado se beneficiará en la medida que la carga tributaria sea menor, los estratos 1, 2, y 3 podrán ahorrar significativamente en el costo de la energía permitiéndoles invertir este dinero en otras necesidades de la canasta familiar y el sector comercial se verá beneficiado en la medida que pueden proveer a la población con equipos de refrigeración eficientes y responsables con el medio ambiente. 

Asimismo, la creación del fondo dará estabilidad financiera para los proyectos de eficiencia energética del país, esperando que la unión de los actores que integran su administración promuevan de manera muy activa y constante estos proyectos que permitan enfrentar y prepararnos para los efectos del cambio climático, y reducir el riesgo ante una crisis energética en el país. Además, será la oportunidad de proveer recursos para aquellos lugares alejados del país que cuentan con los elementos para la generación de energías alternativas, y sin embargo no cuentan con la misma. 

	______________________________


	______________________________



	_______________________________


	______________________________
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		Unidad de Medida: $/kWh

				Precio Promedio Bolsa Energía Eléctrica

				Valor

		 2009-01-31		133.97

		 2009-02-28		123.73

		 2009-03-31		109.71

		 2009-04-30		89.42

		 2009-05-31		116.79

		 2009-06-30		126.8

		 2009-07-31		125.84

		 2009-08-31		128.54

		 2009-09-30		184.6

		 2009-10-31		191.53

		 2009-11-30		155.03

		 2009-12-31		201.03

		 2010-01-31		154.05

		 2010-02-28		198.8

		 2010-03-31		191.37

		 2010-04-30		198.17

		 2010-05-31		151.37

		 2010-06-30		91.47

		 2010-07-31		83.37

		 2010-08-31		85.13

		 2010-09-30		112.5

		 2010-10-31		137.03

		 2010-11-30		92.57

		 2010-12-31		69.25

		 2011-01-31		89.76

		 2011-02-28		106.3

		 2011-03-31		81.38

		 2011-04-30		75.85

		 2011-05-31		59.6

		 2011-06-30		60.69

		Fecha de Actualización: 30/Jun/2011

		Fuente : XM





20110809_105022_64

		






